
PISCINA CLIMATIZADA “DIEGO PAREDES” 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL DEPORTE - CÁCERES 

NORMATIVA 2025-2026 

 El horario de uso es de lunes a viernes de 15:00 horas a 21:00 horas.
 Antes de hacer uso por primera vez de la piscina, todos los interesados deberán estar registrados.

Universitarios y Vinculados lo harán, obligatoriamente, de forma presencial en el Pabellón
Universitario “V Centenario”, en horario de lunes a viernes de 10:00 horas a 18:00 horas.
El resto de usuarios, además, también podrán resgistrarse on-line a través de la aplicación
CRONOS I2A, accediendo por el enlace unexsafyde.i2a.es/CronosWeb/Login

 El acceso a la piscina será mediante reserva con bonos  (10 usos) o mediante entrada diaria.
 Los bonos y las entradas se podrán adquirir en el Pabellón Universitario “V Centenario”, previo pago

con tarjeta bancaria o en la modalidad de monedero personal. También podrán adquirirse a través
de la aplicación CRONOS I2A, accediendo por el enlace unexsafyde.i2a.es/CronosWeb/Login

 Quienes tuvieran bonos del curso 2023-2024 con usos pendientes de agotar deberán personarse en
el Pabellón Universitario “V Centenario” para canjearlos por bonos nuevos del curso 2024-2025.

 Una vez obtenidos los bonos, se reservará día y hora de uso bien por vía telefónica en el número
927 25 70 26 o mediante la aplicación CRONOS I2A, accediendo por el enlace
unexsafyde.i2a.es/CronosWeb/Login

 Desde el viernes a las 09:30 horas se podrán hacer reservas para toda la semana siguiente.
 Se podrá reservar un máximo de una hora por día.
 Las reservas realizadas mediante bono o monedero personal podrán anularse hasta 24 horas antes

de su uso, en el teléfono 927 25 70 26.
 Las reservas efectuadas mediante pago con tarjeta bancaria no podrán ser anuladas, ni se devolverá

su importe; solo podrán ser sustituidas por otra hora o fecha en el teléfono 927 25 70 26.
 Los usuarios deberán identificarse ante el Socorrista previamente a su entrada al vaso de la piscina.
 Los usos serán de una hora de duración. En caso de no haber usuarios en espera podrá excederse el

tiempo de uso.
 El número máximo de usuarios por calle será de 12.
 En los vestuarios solo se podrá permanecer, como máximo, 15 minutos antes del comienzo de la

actividad y 15 minutos después de su finalización.
 SÍ se podrán utilizar las duchas con normalidad.
 Existe un servicio de taquillas para uso exclusivo durante el tiempo en que se está realizando la

actividad. Cada usuario deberá llevar su propio candado y al abandonar la instalación deberá dejar
la taquilla vacía y abierta sin candado.
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